
 

 

 

 

 

 

 

Nota UC/CL N° 291/2025 
 

Asunción, 26 de junio del 2025 
 
Señores 
FERRETOTAL de Fernando Benegas
Presente:  

 
Ref.: Convenio de Almacén de Productos 
Estratégicos N° 05/2022 “Adquisición de 
Chapas para Fabrica Vallemi y CIP Villeta”.- ID 
N° 414.301.- 

 
 
De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en el marco del convenio de referencia, a fin de 

comunicarles la intención de la Industria Nacional del Cemento (INC) de prorrogar la vigencia del 

mismo, que sería del 02/08/2025 al 31/12/2025, aclarándoles que los precios unitarios y demás 

condiciones pactadas originalmente en el convenio se mantendrán invariables. 

En tal sentido, les solicitamos nos respondan en la mayor brevedad posible a lo propuesto en 

el párrafo anterior, y en caso de considerarlo viable dando su conformidad, nota mediante, para la 

tramitación de las documentaciones de la adenda respectiva. 

Es importante mencionar que de formalizarse la adenda, deberá presentar el endoso de la 

Declaración Jurada por el periodo de treinta (30) días posteriores a la vigencia prorrogada. 
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Aprovechamos la ocasión para saludarles atentamente.- 
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